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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario Nº  247, correspondiente al mes de agosto de 2008, está enfocada en describir y criticar la falta de visión en la temática tributaria que carece el Poder Ejecutivo. 


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Los Convenios Bilaterales de Inversión suscritos por el Perú.
· DESKTOP
El Procedimiento de Cobranza Coactiva: la deuda tributaria exigible y la suspensión y conclusión de este procedimiento.
· “FACTURA ELECTRÓNICA”: Armonización de países APEC
Dentro del Foro de Cooperación Asia Pacífico (APEC), la SUNAT presidirá la ronda de debates denominada “Marco de Factura Electrónica para las Economías miembro de APEC”, la cual se llevará a cabo con la finalidad de armonizar el uso de la factura electrónica en las actividades comerciales que se realicen en los países miembros (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· IR Y ARRENDAMIENTO FINANCIERO: Sobre los bienes materia del contrato
La SUNAT se ha pronunciado sobre la aplicación del Dec. Leg. Nº 299, en los casos de bienes distintos a “activos fijos” (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· SUNAT: Cambio de Dirección
Aún no se ha nombrado al nuevo Superintendente de la SUNAT ni  a otras autoridades importantes de esta institución (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de julio y el 5 de agosto de 2008. Entre éstas encontramos:

· TRIBUTOS ADUANEROS: Modificación del porcentaje (D. S. Nº  096-2008-EF)

· ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DEL ESTADO: Criterio vinculante sobre validez de comprobantes de pago (Acuerdo Nº 10/2008.TC)
· RÉGIMEN DE RETENCIONES DEL IGV: Designan y excluyen Agentes de Retención (R. de S. Nº 124-2008/SUNAT)

· PLANILLA ELECTRÓNICA: Nueva modificación del PDT (R. de S. Nº  125-2008/SUNAT)


(Ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 6 a 7) 
· APC: ÚLTIMAS DISPOSICIONES CON CONTENIDO TRIBUTARIO

Continuamos el análisis de las normas tributarias emitidas por el Poder Ejecutivo a raíz de la delegación de facultades que le fueron conferidas a través de la Ley Nº 29157 en el marco de implementación del APC con EE.UU. (ver sección Informe Tributario, págs. 8 a 12).

· REFLEXIONES SOBRE LA REDENCIÓN DE ACCIONES DE INVERSIÓN SOBRE LA PAR
El doctor Rolando Cevasco Zavala nos brinda importantes reflexiones sobre las implicancias que se generarían en el Impuesto a la Renta por la redención de acciones de inversión sobre la par, comentando las distintas posiciones que podrían surgir, planteándonos el más adecuado tomando en cuenta la naturaleza jurídica de estos valores (ver sección Informe Tributario, págs. 13 a 15).

· DECLARACION JURADA DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: Aspectos a considerar en el ejercicio 2007
El doctor Enrique Díaz Tong nos presenta algunos aspectos a tomar en cuenta para la preparación y presentación de la Declaración Jurada Informativa de Precios de Transferencia del Ejercicio 2007 (ver sección Informe Tributario, pág. 16).

· RÉGIMEN DEL IMPUESTO DE ALCABALA
Empezamos un análisis integral del régimen aplicable al Impuesto de Alcabala (ver sección Informe Tributario, págs. 17 a 19).

· SOBRE EL ORIGEN Y EL REGISTRO DE LA PLUSVALÍA (Goodwill y Badwill) 
El contador Carlos Valle Larrea nos presenta un análisis del origen y efectos de la plusvalía mercantil desde el punto de vista contable, tomando en cuenta las diferencias entre su anterior tratamiento (NIC 22) y el actual (NIIF 3) (ver sección Informe Contable, págs. 20 a 24).

· LA VENTANILLA ÚNICA DEL COMERCIO EXTERIOR: Novedades y Perspectivas

El doctor Eduardo González Espinoza nos presenta las características, ventajas y expectativas de la Ventanilla Única de Comercio Exterior en nuestro país, tomando en cuenta las últimas modificaciones realizadas a través del Dec. Leg. Nº 1036 (ver Informe Aduanero pags. 25 a 27).
· INSCRIPCIÓN DE DEUDOS DE EX APORTANTES AL FONAVI
Se ha establecido un procedimiento para la inscripción de deudos de ex aportantes al FONAVI (ver sección Portafolio, pág. 28).

· EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS RELACIONES FISCO - CONTRIBUYENTE
El doctor Giovanni Moschetti continúa con su análisis conceptual sobre el alcance constitucional del Principio de Proporcionalidad en las relaciones entre el Fisco y el Contribuyente, brindándonos algunas reflexiones de la aplicación de este principio desde la perspectiva europea que poseen un correlato en países como el nuestro (ver sección Perspectiva, págs. 29 a 34).

· CONTABILIDAD INTERNACIONAL
Reseñamos el libro publicado por Timothy Doupnik y Héctor Perera (editorial McGraw - Hill, México, 2007) donde se desarrollan conceptos y ejemplos prácticos referidos a los problemas contables relacionados con las actividades comerciales internacionales y las operaciones extranjeras en general (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 35)

· REGLAS DE PRECIOS DE TRANSFERENCIAS EN PRÉSTAMOS DE DINERO
Transcribimos el Informe Nº 119-2008/SUNAT/ 2B0000, en el que se analizan las reglas de Precios de Transferencia en el caso de los préstamos de dinero entre partes vinculadas donde no se han pactado intereses; así como su inclusión en las obligaciones formales de dicho régimen (ver sección Consulta Institucional, págs. 36 a 37).

· PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA DE DEUDA ADUANERA
Transcribimos los Informes Nº 027-2008-SUNAT-2B4000 y Nº 028-2008-SUNAT-2B4000, en los que se analizan supuestos de procedimientos de cobranza coactiva en materia aduanera (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 38 a 41).

· LA TRIBUTACIÓN VINCULADA A OPERACIONES ILÍCITAS: La constitucionalidad de la presunción establecida en la LIR por Incremento Patrimonial No Justificado
Comentamos la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 04985-2007-PA/TC sobre la constitucionalidad de la presunción de rentas por incremento patrimonial no justificado que tiene recogida la Ley del Impuesto a la Renta (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 42 a 48).

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL: Identificación del contribuyente y de los supuestos de prestación o utilización de servicios en el país

Comentamos la RTF Nº 3119-4-2008, en la que se analiza la calidad de contribuyente en los casos de utilización y prestación de servicios en el país prestados por un sujeto no domiciliado que formaba parte de un contrato de colaboración empresarial (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 46 a 54).

· PRINCIPALES TEMAS DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

Sumillas de Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre diferentes aspectos del Impuesto General a las Ventas (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 55 a 60).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas a los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de julio y el 5 de agosto de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 67).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 21 de Julio y el 5 de agosto de 2008 (ver sección Legislación, págs. 68 a 70).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de julio y el 5 de agosto de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, pág. 71).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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